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San Gil, 29 de octubre de 2024

Que, mediante Radicado CAS No 80.30.23176.2023 de'12 de diciembre del 2023, la
señora CARMEN CECILIA RAMIREZ FLOREZ, identificada con Cédula de ciudadanía N'
37.656.937 expedida en San Vicente de Chucuri - Santander, solicita a la Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS, permiso de aprovechamiento forestal dentro del
predio denominado LA HERENCIA, ubicado en la vereda LA FORTUNA, en jurisdicción del
mun¡c¡pio de SAN VICENTE DE CHUCURI, departamento de SANTANDER. Por lo anterior,
se adjunta la siguiente información:

. Formulario Único Nacional de solicitud de Aprovecham¡ento Forestal deb¡damente
dil¡genc¡ado

o Oficio de solicitud de aprovechamiento forestal
. Certiflcado de uso del suelo expedido por la secretaria De Planeación Nacional
o Certificado de la Federación Nacional de Cafeteros
o Certificado de l¡bertad y tradición con N' de matricula 320-21821
. Fotocop¡a de cédula de la señora Carmen Cecilia Ramírez Flores
. Fotocopia de escritura pública N" 246
o Plan de aprovechamiento Forestal
. Costos del proyecto
o lnventario Forestal

Que, mediante Radicado CAS No 80.'l.0.3'l.28.2024 del l8 de junio del 2024, La
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, requiere a la señora CARMEN
CECILIA RAMIREZ FLOREZ, identificada con Cédula de ciudadanía N' 37.656.937
expedida en San V¡cente de Chucuri - Santander, para que allegue información adicional
con relación a la solicitud de Aprovechamiento Forestal, dentro del predio denominado LA
HERENCIA, ubicado en la vereda LA FORTUNA, en jurisd¡cc¡ón del municipio de SAN
VICENTE DE CHUCURI, departamento de SANTANDER.

Que, la señora CARMEN CECILIA RAMIREZ FLOREZ identificada con Cédula de
ciudadanía N" 37.656.937 expedida en San Vicente de Chucuri - Santander, allega
información adic¡onal solicitada mediante Radicado CAS No 80.10.3128.2024 del 18 de
junio del 2024.para dar continuidad con la solicitud aprovechamiento forestal dentro del
predio denominado LA HERENGIA, ubicado en la vereda LA FORTUNA, en jur¡sdicc¡ón
del mun¡c¡pio de SAN VICENTE DE CHUCURI, departamento de SANTANDER.

Con la anterior información se dio apertura al Expediente CAS No 210.10.00077.2024 con
asunto Aprovechamiento Forestal de árboles Aislados dentro del predio denominado LA
HERENCIA, ubicado en la vereda LA FORTUNA, en jurisdicción del municipio de SAN
VICENTE DE CHUCURI, departamento de SANTANDER.

Que, med¡ante Auto SAO. 309,2024 del 29 de julio del2024, La Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, requiere a la señora CARMEN CECILIA RAMIREZ FLOREZ
identificada con Cédula de ciudadanía N'37.656.937 expedida en San Vicente de Chucuri
- Santander, para que cancele a esta Autoridad Ambiental la suma de DOCIENTOS
NUEVE MIL PESOS M/CTE (209.000,00), por concepto de Servicio de Evatuación
Ambiental a la solicitud de aprovecham¡ento forestal dentro del predio denominado LA
HERENCIA, ubicado en la vereda LA FORTUNA, en jurisdicción del mun¡cipio de SAN
VICENTE DE CHUCURI, departamento de SANTANDER.

Que, el mencionado Acto Administrat¡vo fue not¡ficado mediante coneo electrónico
(kaliraflo@omail.com), autorizado por la señora CARMEN CECILIA RAMIREZ FLOREZ
identificada con Cédula de ciudadanía N'37.656.937 expedida en San Vicente de Chucuri

Línea Gratuita 01800091 7600 . contactenos@cas.gov.co

ütr!.ct

@

Et'#.8
a,.Ll.tJ.:

É'.,.#

ts
.H,1

@g
rij-i

@
B,tqTATTATGA

e (¡lb!6il ¡6 - a8 Álñdo tE¡

|e T.t +57 o(r 7l{9r2e t¡r {ol-m
E (¡l¡¡s: +,¡ {11!Flr7Éer

I cu^llErItt{^ - slll GL
"'(mnltlFq -06¡¡rb l¡ Dür¡
l¡ rd: + !i 6cfi 7:{97¡9

L,l &U¡r +t (l lll ¡0!9075

8..n¡.r.Dr4a4or.to

O sOCOinO

P r.t *n ot ¡ ¡¿or¡ra. ¡o¡-ro¡
IJ (.li¡r +r 0t0,6ADt
A ,..srlo¡q¡¡r

e vÉlEz
"(ñ6¡ft la L,k Ld,.rP,ñ
$ ¡l .Ir ¡r¡ irr¡o¡ a. ror-¡or
0 r.u* *¡r o tu¡lyo¡¡

I lr¡n ¡r aEBrc.r
- (¡¡. ¡¡ d la r¡ áúu ¡¡rtr Ahk)
9 ¡t *l¡ ¡o {r I 7l¡qa ¡rr roor -ro¡
lJ (!H¡Í +ti {.) Ior¡lt?óró

^ ¡rrc
6 r-iP rt -¡ ¡.nr ro"-
:r* +lot¡ r¡ryr¡ern ,or-@¡
Ll (l#.: +t 0 ¡0¡r{16$
É..¡tl.¡rfl-r.

c A s F:ü?sr3ff: gfsJi'i:? 'Ambiente ,,.:É
§_

N11804000292-0



c A s F:L?S[:i';l 3J"'3J"'i:? :
i /r'Ambiente

NIT:804000292-0
!

I

suaolnecclóN DE ADmtNtsrRnclót¡ DE LA oFERTA DE Los REcuRSos
NATURALES RENoVABLES DtspoNtBLES, eouctclót¡ AMBTENTAL y

plnrrclplctóN cIUDADANA - sAo

s4o.579.2024 - 29-10-2021

- Santander, propietario del predio denominado LA HERENCIA, ubicado en la vereda [-A
FORTUNA, en jurisdicción del municipio de SAN VICENTE DE CHUCUR|, en
departamento de SANTANDER, el día 29 de julio del 2024.

Que, mediante Radlcado CAS No 80.30.14313.2024 de fecha 31 de julio det 2024 ta
señora CARMEN CECILIA RAMIREZ FLOREZ identificada con Cédula de ciudadanía N'
37.656.937 expedida en San Vicente de Chucuri - Santander, presentan constancia de
pago realizada el día 30 de julio del 2024 por un valor de DOCIENTOS NUEVE MIL PESOS
M/CTE (209.000,00), efectuado en la cuenta de ahorros No. 4-6042-301127-1 del Banco
Agrario - Convenio No 21026 - Tasas por Evaluación Ambiental - CAS, como cumplimiento
al Auto SAO.309.2024 dal29 de julio del 2024.

Que, mediante memorando 5AO.1717.2024 del 24 de octubre del 2024, el Subdirector
de Administración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles,
Educación Ambiental y Participación Ciudadana de la Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS, asigna el Expediente CAS N' 210.10.00077,2024 al ingeniero Forestal
SERGIO FERNEY PEREZ DUARTE Contratista de esta Autoridad Ambiental, para que sea
atendido y se adelanten las actuaciones administrativas a que haya lugar.

Que, mediante Acuerdo No. 0256 de 26 de Junio de 2014, el Consejo Direclivo establece
la estructura intema de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, y se
señalan las funciones de sus dependencias, en su Artículo 25 se establece la misión de la
subdirección de Administración de la oferta de los Recursos Naturales Renovables
Disponibles, Educación Ambiental y Participación ciudadana, de tramitar la solicitudes de
los permisos, conces¡ones, autorizac¡ones y licencias ambientales de la oferta de RNR
disponibles, así como fúar la polít¡ca de educación ambiental establecida por el Gobierno
Nacional y fortalecer los mecanismos de participación en la gestión ambiental.

Dentro de las funciones de la Subdirección se tiene: surt¡r todos los trám¡tes necesarios
para el otorgam¡ento o negac¡ón de las licencias, concesiones, permisos y autorizaciones
ambientales y demás instrumentos de control y manejo en el tenitorio y elaborar los
correspondientes actos administrativos.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

PRIMERO: lniciar trámite a la solicitud de aprovechamiento Forestal en el predio
denominado LA HERENCIA, ubicado en la vereda LA FORTUNA, en jurisdicción det
municipio de SAN VICENTE DE CHUCURI, departamento de SANTANOER; presentado
por la señora CARMEN CECILIA RAMIREZ FLOREZ identificada con Cédula de
ciudadanía N'37.656.937 expedida en san vicente de chucuri - santander, quien actúa
como t¡tular para adelantar los trám¡tes relacionados con la solicitud de aprovechamiento
forestal.
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SEGUNDo: ordenar la práctica de una visita de inspección ocular, durante el día 23 de
noviembre del año 2024, por servicio de Evaluación Ambiental a la sol¡citud de
aprovechamiento Forestal en el predio denominado LA HERENCIA, ubicado en la vereda
LA FORTUNA, en jurisdicción del municipio de SAN VTCENTE DE CHUCUR|,
departamento de SANTANDER, comisionando at ingeniero SERGIO FERNEY PEREZ
DUARTE, adscrito a la Subdirección de Administración de la Oferta de Recursos Naturales
Renovables Disponibles, Educación Ambiental y participación ciudadana de la corporación
Autónoma Regional de santander - cAS, para efectuar dicha visita y em¡tir el respectivo
concepto técn¡co.

TERCERO: La corporación Autónoma Regional de santander - cAS, reconocerá el pago
al contratista SERGIO FERNEY PEREZ DUARTE, ta suma de CIENTO OCHENÍA-Y
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OCHO MIL CIEN PESOS M/CTE ($188.100,00) por concepto de viáticos, que será
descontado del pago realizado el día 30 de julio del2024, por un valortotal de DOCIENTOS
NUEVE MIL PESOS M/CTE (209.000,00), efectuado en la cuenta de ahorros No. 4-6042-
301127-1del Banco Agrario - Convenio No 21026 - Tasas por Evaluación Ambiental- CAS,

como cumplim¡ento al Auto SAO.309.2024 del 29 de julio del2024,

CUARTO: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR - CAS, conforme
al artículo 67 del Código Contencioso Administrat¡vo, notifíquese el contenido de la presente
providencia a la señora CARMEN GEclLlA RAMIREZ FLOREZ ¡dentificada con Cédula de
ciudadanfa N'37.656.937 expedida en San Vicente de Chucuri - Santander, quien actúa
como titular para adelantar los trámites relacionados con la solicitud de aprovecham¡ento
forestal, del Exped¡ente CAS No. 210.10.00077.2024, quien podrá ser contactada al

s¡gu¡ente correo electrónico kalirafl o@omail.com.

QUINTO: Contra la presente Providencia no procede recurso alguno en virtud de lo
dispuesto en el Artículo 75 del Código Contencioso Administrativo, por tratarse de un Auto
de trámite.
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sExTo: Por la subdirecc¡ón de Administración de la oferta de RNR disponibles, Educación
Ambiental y Participación ciudadana, se rem¡tirá cop¡a de la presente providencia a la
Oficina de Gest¡ón de información Ambiental y Tecnologías de Apoyo de la CAS, para que

sea publicado de conforme con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

MACHO
Subdirector de Admin ursos Naturales Renovables

Disponibles, Educación A ental articipación Ciudadana de la CAS
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Revisó Mónica Stella Monsalve
Revlsó BaÍeB
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NOT|FíAUESE Y CÚMPLASE,


